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DILIGENCIA

Para hacer constar que, conforme a lo previsto en el  artículo 21 del  texto articulado de la Orden de la
Consejería de Economía y Conocimiento de 7 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras
del  programa  de  ayudas  a  la  I+D+i,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  Plan  Andaluz  de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), se procede a publicar en la página web de la Consejería
de Universidad, Investigación e Innovación, Anuncio por el que se da publicidad a la siguiente Corrección de
Errores  de  la  Resolución  de  18  de  noviembre  de  2023,  de  la  Secretaría  General  de  Investigación  e
Innovación, por la que se conceden subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en relación a la
Convocatoria 2022 de ayudas para la realización de actividades de transferencia del conocimiento en el
ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020):

• Se actualizan los anexos  C1  y  C2  asociados  al  incentivo ID.  AT22CCTT_00007  en  relación  a  los
importes asociados a la partida “Gastos de personal con cargo a la ayuda solicitada”, tras aceptarse
las alegaciones del Centro Tecnológico de Investigación y Desarrollo del Alimento Funcional.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos en los términos establecidos
en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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